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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN^ 
Caile del Carmen, núm. 29, prinolp&l? 

Teléfono núm, 2.549c

VENTA DE EJEMPLARES! 
i/Hnlaterlo do la Gobernación, planta beja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P u r t e

Ministerio d@ In inerme
Seal d$creto desestimando el recurso de al- 

eada interpuesto pw  D. Juan Aívaree 
Carrera contra la parte úü acuerdo del 
Comandanie general de Melilla de 28 dé 
Octubre del año próximo pasado^ relativa 
á la necesidad de la ocupamén de una 
zona de ierreno de su propiedad, parale • 
la a l perímetro de la plaza de Eipaña dé 
dicha ciudad.—Página 17U

Real orden disponiendo se devuelvan dios 
individuos que figuran en la relación que 
le publica las cantidades que se in> 
dican, las cuales ingremron para redu' 
cir el tiempo de su servicio en flías •— 
ginas m  u l7 2 :

M ln lsterfe  d e  F ám eiite^
Real orden úisponienáo qm  por los GoSer* 

nadores cmííes de las provincias que se 
mencionan, se ordene ú Im Juntas, iom* 
les úe txliTiCión áela langosta en los pue
blos invadidos, la absoluta mcísídad de 
que el día 31 del actual se emuenifcn es- 
cariflcados todos los terrenos qm estén

acotados por tener germen de langosta.--^ 
Página 172.

Otra resolviendo instancia del Alcalde Pre^ 
Bidente del Ayuntamiento de Madrid, in^ 
teresanáo de este Ministerio se dicten las 
d?sp08icioms oportunas para evitar ¡os 
abusos qm al amparo del articulo 33 
d$l Meglammto para la ejecución de la 
ley de üazm se mmúen por los industria' 
les dedicados al comercio de pájaros 
muertos, y que se disponga desde luego 
m  se permita la entrada en la población 
fnái qm de pájaros vivos,—Página 172,

Admlniatraoión Central:
E stad o .— Subaeoretarfa.— Asuntos con- 

tenoiosoi.—Afiwticiatiílo el falhcimiento 
en Qmacas del súbdito e^^pañol Gregorio 
Leal y Leah—-Página 173,

Citando y emplazando d los que se crean 
con derecho d la herencia de los biems 
del súbdito español, fallecido en Caracas, 
Gregorio Lm l y Leál, natural de Santa 
Cruz de Temrife (Ganarías),--Página 
173.

í HAbiKNDA.—Díreooióa General de lo Oon- 
j tenoioao del Eütn,áo.— HeBolviendo expe- 
I disfíto incoados m  virtud de 
! solicitan^ del impmsío q%ie gra •
I va los biems de ¡as prnom s jurídims,—I Págim  173,

, PARTE OFICIAL 

r c E S M c u  sE i c o ñ o  M  m i n o s

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. go), 
S. M. la R eunía Doüa Viotorla Eugenia y 
83. A A. RR. el Principa de Asturias é lav  
faute^; continúan sin novedad en su im 
portante salud.

Da Igual beneflaip diifrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

S, M. el E b y  (q. D. g.) se ha servido se
ñalar la hora de las dos y tres cuartos de 
la  tarde del día 23 del actual para la Ee- 
oepción general que ha da verifloarse con 
motivo de su Banto, y la de las tres y tres 
cuartos para la Kecepcién de señoras.

miRATUO H  U  GlIDm
 ̂ ' B E A L D E C B E ^

En vista del recurso de alzada Inter^ 
puesto per D, Juan Alvarez Carrera con
tra la parte del acuerdo del Comandante

general de Meliila de 28 de Octubre últi
mo, relativa á la necesidad de la Ocupa» 
ción de una zona da terreno de su pro* 
piedad de 20 metros de anchura, paralela 
al peiímetro de la plaza de Esptñs de 
dicha ciudad; á propuesia del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo ocn Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en desestimar dicho recurso y 
conñrmar en m  totalidad el citado acuer* 
do del Comundanta genarai da MeliOa, 
por hallarse la resolución da la expresa
da Autoridad ajustada á derecho, en aten
ción á que la expropiación de dicho te 
rreno la autoriza el artículo 1.® dala Ley 
de 18 de Marzo de 1895, y así lo corrobo
ra el Reglamento de 15 de Diciembre de 
1896, dictado para su aplicación.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ¡

Ramón Eáagiio.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

lQ% iudividuos que se relacionii» á CQuti-

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Nomóraíido 
Perito por la Administración para la 
tasación de la linea y todos sus anexos 
de la [del tranvía en Badajoz, desde el 
puente de las Palmas al Internacional 
sobre al Qaya, al Ingeniero encarg^káo 
de la inspección,—Página 174,

A n e x o  l . ° — B o ls a .— O b s e e v a t o r io  G en  
TBAL M e t e o r o ló g ic o .  — 0?03IC iones=  
S u b a s ta s .  — A d m in is tra o jó n  P r o v c n -  
OIAL. — a d m in is tr a c ió n  MUNICIPAL.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad E¡ 
Hogar Español y Sociedad de crédito L i  
Cooperativa H ip otecaria .—S a n t o r  a l .—  
E s p e c t I o u lo s .

A n exo  2.°—E dictos.— Cuadros estadís
tico s DE

F o m e n to .— Dirección General de Comer
cio, Industria y  Trabajo.—Oommiiea- 
clones marítiman.—Seluícád#* di los bu- 
qms que por haber acreditado qm reumn 
las condiciones estmbléciáas m ' hs ar- 
iicuios SP, y 17 íU la hy de 14 de Ju 
nio de 1909, dBTñtkQ 4 lo  ̂ -: 
dos que al m'timúo 18 d$ la
misma, •

Anb^xo 3.®—T ribunal B'ümEmOo — Bala 
BE LO ü m : u — FM$gos 106  f  107, '

nuación, perlenedentes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Riaclu® 
tamianto,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados Im  
cintidades que ingresuron para veán^^^r 
el tiempo de servicio en filas, según car 
tas de pago expedidas en las fechas, cion 
los números y per Im  Delegaaiones de 
Haaiendm que en la citada relgción se 
expresan, como igualmente la tuma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para sa 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 19 de 
Enero de 1914.

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de la 1,  ̂ y

4.* Regiones



Enero m i

EelaQíén qm m cüm*

HOMBRES
m  LOS RSOLUTAS

Albsrio Ortega de Lucio. •. 
Kgigel FJpinoia Gómez.. . .  
Amadeo OolideforBS Mar

* . . .    * .
Pedro Estela Baílla   .......
Migi^el Vilanova Oabot.. . .
Gaspar Escodar Berg^.......
Pedro Gibert Iglesiiss.........
JuaB Vía OliYolia..............

Miguel Güol Guerrero.. . . .  
Jcs0 Tarré Pomingo,. . . . . .

1918
1918

1913
1918
1918
1913
1918
1918

1912
1912

PUNTO 
EW QUE FUERON ARISTADOS

Ayuntamiento,

M a d rid ... .. . .
Idem,

Barcelona. . . .
Idem  .
Idem...............
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Villafranca del 

P^sadés.. . .
Idem ... 
Sarriá.  .........

Provincia.

Madrid... 
Idem .... o

Bsroelona
Idem.......
Idem.......
Id em . . . .  
Id em .....

Id em .. 
Idem ... , .  
Idem - . . .

ZONA

'Madrid, 
Id em ..

Bgroelena,. 
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem...........

7 ídem. 
4 ídem, 

15 ídem. 
12 ídem. 

Id em   15 ídem.

S=ECHA
DB LA 

QARTA DB PAGO

8 Febro. 1913. 
12 ídem...........

lÚMEKÜ 
do 

la carta 
d© 

pago.

Maareia. 
Idem . . .  
Idem . . .

11 ídem ...........
28 Agosto 1912, 
24 Julio 1912..

234
120

927
575

2.989
1.992
3.190

733
78

Delegación 
d s  H a c i e n d a  

que 
©xpidió 

la
carta de pago.

M adrid,.,.. 
Idem...........

Barcelona..
Idem...........
Idem .. . . . . .
Id em .........
Id e m ..........

Idem .
l á a m ..........
l ie  m

Suma 
que deba 
ser reinte

grada.

Pesetas.

500
500

500
1.000

500
1.000

500

500
500

1.000

i l l T l l l  SE; F « I f O

EEALES ÓEDEHEi 
limo, Bf.: El aitículo 64 de la vigente 

l0 |̂  de Plagai de! campo de 21 de Majo 
de 1908, determina que las operaciones de 
ssEesmienío de ios terrenos invadüos 
por la langosta ban de darse por termi
nadas sin excusa ni pretexto alguno el 
día último del presente mes.

Estando, por ta^to, dentro de la época 
en que con m ajor intensidad deben rea« 
llzarse ios trabajos de roturación m  aque*- 
Ilgg ñseas en qua exista canuto, j  con el 
ñu de recordar i  las Autoridades el cum
plimiento exacto de la lej,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Q m  por los Gobernadores civiles 
de Albacete, Almería, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáseres, Cádiz, Canarias. Ciudad 
Real, Oordoba, Cuenca, Granada, Guada- 
la jtri, Hueiva, Jaén, León, Madrid, Má
laga, Salamanca, Segovia, Sevilla, Tole
do, Vailadolid, Zamora y Zaragoza, se 
ordena i  las Juntas locales de extinción 
de los puebles invadidos la abaolutá ne* 
csiidad d© que el día 81 del corriente se 
eneuentren egcirlfioidcs íodoi Ies terre
nos Cim en sus respectivos términos mu- 
nM m lm m íén  acotados por tener gér*
m@íi d© liBgogta.

2.° Que por los Ingenieros Jefes de 
las Seadonss agronómicas respeotivás ge 
mtmñeste á V. S., en un plazo de ocho 
días, qué número de hcoíáreai han sido 
ya roturadas hasta el presente y las que 
quedan lin  eseadñcar. '

3e® Qm  les referidos Ingenieros ma
nifiesten á la vez el juicio aproximado 
del estado en que quedará la invasión en 
la provincia al terminar la denominada 
campaña d© otoño é invierno, para poder 
prever 0 ! germen de langosta que puedá 
avivar en la primavera próxima, así cotiío 
de los m6£l!og son que cuentan para su ' 
extinddn,

4.° Que una vez conocido el dato dé 
la iangoita que pueda avivar- en ia p ri
mavera, ios Gobernadores civiles citados,

de acuerdo con los Consejos'provinciales 
de Fomento respectivos, ordentrási á las 
Juní&s locales M formación da los ©o- 
rrespondientes preiupuestos de gastos en 
la forma que determinan los articules 70 
y 71 de la Ley, toda vez que esta Miniite- 
rio caraca de crédito al efacto para com
batir esta plaga, para lo cual la dicha ley 
concede los recursos necesarioi, y

5.° Que ©sí© Ministerio está dispuesto 
á hacer que la ley se cumpla por todos 
los medios, imponiendo cuantos correcti
vos le autoriza la mistna á los que de
muestren lenidad y abandono en ©1 cum- 
plimiento de su deber.

De Rea! orden lo ccmunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1914,

tlGARTE.
Señor Director general da Agricultura,

Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista la Instancia del Alcalde 
Presidente del Exemo. Ayuntamiento de 
Madrid, remitida por ©1 Gobernador civil 
de la provincia, inttrasando que por el Mi
nistro de Fomento se dicten las disposi
ciones oportunas á evitar los abusos que 
al amparo del artículo 83 del Reglamen
to para la ejecución de la ley da Caza vi
gente se cometen por les industriales de
dicados al comercio de pájaros muerto®, 
porque gienáo imposible hacer aislada
mente ia caza de tos pájaros que la ley 
permite en determinada época del año de 
las que prohíbe en todo tiempo, es fácil 
burlar la prohibición m  el comercio 
cuando s© hace la introducción de ios pá
jaros muertos y sin pluma, y que sé dis
ponga desde luego no se parmita la en
trada en la población más que de pájaros 
vivos:

Resultando que habiéndose formulado 
vafiai y repelidas raolamaciones pidien
do la reforma da ia vigente ley d© Caza 
de 16 de Mayo de 1902, y que terminada 
la información pública, en la que depu
sieron, no solamente i&g entidades agrí
colas, sino también las Asociaciones de 
cazadores y los particulares, se pasó el

expedien ta á informe del Oonsejo Supe
rior da Fomento, de cuyo requisito está 
pendiente:

Vista la ley d© Csza d© 16 de Mayo 
de 1802 y ©1 Reglamento para su ejecu
ción, la Real orden de 12 de Noviembre 
de 1903 y la ley del Timbra de 1.® de 
Enero d© 1906:

Considerando que h&IIiadosa pendien
te de  dictamen del Consejo Superior de 
Fomento las reclamaciones sobre refor
ma de la ley de Caza vigente, ccn todos 

los antecedentes relativos á los informes 
de las entidades agrícolas, Asociaciones 
da cazadores y de los particularei que 
han depuesto en 1a información pública 
dispuesta al efecto, procede remitir ai ci
tado Gonsejo la instancia del Alcalde- 
Presidente del Excino. Af untamiento da 
Madrid, á ios efectos del informe reda
mado:

Considerando que sin perjuicio de la 
resolución que sobre la reforma de la ley 
da Csza so juzgue procedente, impónese 
la  necesidad da dictar desda luego y p u 
blicar en !a G a c e t a  y BoUUnes Oficiales 
áe las provencka una disposición que 
evite los abusos é infracdones de la ley 
que, al amparo del arlíoulo 33 del Regla
mento, se cometen con motivo de la caza 
de pájaros:

Considerando que cono sdiendo el a r 
tículo 8.° de la ley el derecho de caza á 
toda persona mayor de quinos años que 
se halle provista de las correspondientes 
licsncias de uso de escopeta y de caza, no 
puede impedirse que los pájaros oaiados 
con escopeta circulen y ^entren muertos 
en las poblaciones, pero sí que la circula
ción é introducción de éstos saa sin pluma:

CongideráiidO qü© pát^ el ejercido del 
derech o de cazsr no basta como para la 
defensa perion tl y de la propiedad rústi
ca la licencia de uso de armas en gene
ral, sino que es preciso además la corree- 
pendiente de caza,

S. M. el R sf (q, D.f.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Unir al expediení© sobre reforma 
de la ley de Gaza vigente la instancia del 
Alcalde-Prciideníe del Exorno. Ayunía-
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mÍQn.%0 de Matlridj remitiéndola al efscto 
a! Concejo Superior da Fomento,
 ̂ 2 ° lüteresir da los Gobernadores oi- 
vilsg reeomianien á los Aléalas, Guardia 
0ivi! j  Guirdas Jurados áe Polida muni« 
dpal j  rErai y damSs Agentes do m  Au- 
íoridád la msyor vigilaneia y la ■ más r i
gurosa geveriiad... en la perseaiieión y 
oisligo de log infrastores de la ley de 
Caza, impidiendo en todo tiempo la o&za 
por ningún medio de los pájaros inseotí- 
veros y procurando que la de los no m- 
saetívorof, según la clasificaddn ooni- 
prendida an ei arií-aulo 33 del Regíamei- 
lo para la ejcouaión de la citada ley, se 
verifique única, y exclusivamanta en la 
época fijada en dlího arlícalo, que es la 
de 1.® da Septiembre á2 i de Enero, y que 
toda das© de osza se permita solamente 
á las perionas que h ija n  cblsnido las 
correspondientes lioenciis de uso d© ar- 
mm  y de eazi 6 para eaztr d© la da^e 
qua dalermma ©1 sriíüiiloOl o© la ley del 
Timbre de 1.° d© Enero d© 1S06.

3.° Prohibir la droulición 6 íniroduc- 
cíún en las pobladones de pájaros m uer
tos sin plnma y la cireukoióa é iaíroáuo- 
cióa ©n las-pobiaoionei de . Ies pájtrss 
vivos 6 muertos que no vajan acompa
ñados de la oorrespondient© guía autori
zada por el Alcald© ó Sscratario dal púa* 
blo de qu© proceden, m  la que ss h trá  
constar ©1 nombre del cazador y número 
■y clise de los pájaros, según la clasifioa* 
ción comprandida en ©I artículo 33 del 
Reglarneuto p ira  la ejecución de I t ley 
de Caza vlganté y la clase da la licencia 
de uso de armas, de caza ó para cazar, 
Autoridad que la conoedió y autorizó y 
la fecha da su expedición.

4 ° Pabiicar estas di^posfeiones ©n la 
G a c e ta , BoleUnes OflciaUs de las provin
cias y por todos ios medios que las Auto
ridades gubarn&tivas y locales juzguen 
necesarios para conocimiento derpúbliao 
en general y de los cazadores en par
ticular.

Da Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos.- Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 da Eaero 
do 1914,

UGARTE.
Beñor Diractor general de Agricultura,

Minas y Montea,

U l i lB m r t  CMTBÜ

MINISTERIO DE ESTADO

ASüNfOS CONTENCIOSOS
El Ministro de España en Caracas, par» 

fidpa & esle Minisierio la Idafancióii dei 
súbdito español Gregorio Lea! y Lsal, de 
cuarenta años, soltero, agricultor, natu
ra! da Santa Cruz de las Palmas,

Madrid, 21 de Enero de Sub
secretario, E, Ferraz,

22 Enero 1911 m

ELMJnfgtm d© Esp^^ña en Otracas, Gon 
fsciis 11 de Didambre último, remite á 
este Daparlamento el siguiente edicto, 
para q m  ne im eñe en la Gaceta: 

«Juzgado de primera in6t?.i^cia en la 
civil y mercan til d©l Estado Lars.=Bar- 
Quisimoto, 15 da Noviembre de 1913.= 
104 y 55.=S© baos saber que este Tribu- 
nal ha reputado yacente ia herencia de
jada por ©i finado Gregorio Leal y L'sal, 
subdito español y natuia! i© Ssnta Cruz 
da Tanenfe, islas Canarias; y que da 
tcue-rdo con lo preceptuado en el arlíou- 
lo 949 del Ooíligo Civil, emplaza á los qua 
ge crean con derscho á la misma, para 
qua eomparcEoin á deducir sus derechos 
dentro dei término legal; habiéndose 
nombrado preciirador áe ios bienes al 
ciudtdano Istias Parera.^

Madrid, 21 d© Enero da i9i4.=El Sub
secretario, E. Ferraz.

ilNíSTEñiO DE HACIENDA

© Ire e c ié n . G e n e ra l  
lo  d e l

Visto el expediento initruído á instan
cia de D. Calixto de Ralo y Rocas, gcdiai- 
í^náo en favor del Monte da Piedad y 
Caja de Ahorros da Gijón exanaión dei 
impuesto iobre ios bienes ée las pnrso- 
m s  jurídidíig:

Raiultando qu^ á la instancia sa acom
pañan loi doaumestos siguientes:

1.° Oaítifioaclón da la parta dispositi
va de una Esa! orden dictada por e! .MI- 
nistado d© la GobernEcién en 5 de Abril 
de 1805, daiiñc^ndo á la  instiíación 
oomo de benefiaensia particular; y

2.  ̂ Ua ejempitr de ios Estatutos, apro
bados por Real orácn de 23 de M^yo da 
1911, en los cuales consta que es nn esta- 
blectmiento benéfico b?jo el protectora
do dal Ministerio d© la Gjbarnaaión, cu
yas operacioneg consisten en recibir im- 
posÍ6ioB8s, por las curóles abona un inta- 
rés para femeníar el ahorro y hacer prés
tamos con garantía á un moderado inte
rés para contrarrestar la usura:

Considerando q m  is exención del im- 
pueslo iobre ios bienes da las personas 
jurídicas concedida por ©i artículo 193, 
párrafo 8.® del Eeglamento de 20 d© Abril 
de 1911, en armonía con el articulo 4 ° de 
la ley de 29 de Diciembre á@ 1910 en fa
vor de ios Montes á© Piedad y. Cajas de 
Ahorro, alcanza sólo á los que se hallen 
sometidos al patronato y á la aprobación 
del Gobierno, drcunstanck la primera 
qua no concurra ©n el Monta da Piedad 
da Gi-jón, pucito.qu© según declara ex- 
preeamenla en sus.Eil&tulog, queda so
metido solamente al protectorado ofiokl:

Coniidsrando qtie por cf.recer de ese 
requisito m  ha denegado la ©xensióa, da 
conformidad con el dietamrn dei Consejo 
da Estado ©n casos análogos ai presenta 
por Real orden de 10 d© Febrero f  22 d© 
Jimio da 1912, dictadas en los expedien* 
tas promovidos, respeofivamente, por ia 
Oaja de Ahorros ñe Zirigúza y el Monta 
de Piedad da Ooruña;

ConsiderEiiáo que tampoco puede ser 
.otorgada la exención en cuanto á los 
años da 1911 y 1912, duranta los cuales 
rigió la citada Ley da 1910, aplicsndo el 
pám fo  9.  ̂ de! artículo 193 del Regla
mento, púas auB. admitiendo a! carácter 
benéfico de esta clase de mstltucioneSí no 
prestan servicios gratuitamente, ya 
qua para disfrutar da ellos m  preciso la 
redproddid  de preitac-iones, ya median
te ia floñstitucloa da impogioiones, y^ por 
el p^go de un interés m  los préstamos:

Considerando que la situación de de- 
realiog as distinta después de publicada 
y en vigor la L^y de 24 de Diciembre da 
1912, cuyo artículo 1.®, apartado F, decla
ra exsBtos los bienes que da una manera 
diroüta é inmediata, sin interposición do 
pergeñar, se hallen afectos ó adaoriíos á 
i& realización de un objeto benéfico de 
los enumerado» en el artículo 2,® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, entre los 
cutíes se citan expresamente los Montes 
de Piedad y Cija» de Ahorros: 

Goasiderando que así se ha declarado, 
entre otros cssos, en los resueltos por 
Real orden de 26 de Julio último, dicta
das en las solicitudes de exención del 
Monte de Piedad de Sagorba y la Caja de 
Ahorros de OaasI de la Selva: 

Considerando que la audiencia dslOon- 
ssjo da Ettado no es en la actualidad trá 
mite praoopti vo, y que esta Dirección Ge
neral, por delegación del Miciatro y por 
Real orden de 21 da Octubre último, es 
eompatenta para resolver esta clase da 
expedientes,

Esta Dlrecoión General ha acordado 
dealarar que el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Gijóa está sujeto al im 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas por los años de 1911 y 1912, y 
exento dei mismo ioapueito en cuanto al 
año actuar y sucesivos. ■

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demis efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 de No- 
viessibra de 1913.=Ei Dlracíor general, 
Antonio Fldaigo.
Señor Delegado de Harneada en la pro

vincia de Oviedo.

Visto ©1 expeliente instruido á instan
cia de D. José Ragasol y D. Avelino X«- 
labardar, solicitando en favor del Hospi
tal de pobres de Caldas de Montbujr, exen
ción del impuesto scbre lo» bienes de las 
personas Jundlcas:

Resultando que á la instancia acompa
ñan certifloaoioiies de loa siguientes do- 
eumentog;

1.° Del acuerdo de la Junta de Admi
nistración del Hospital, autorizando á 
ios ioliciíantas para que iniciaran el ex- 
pedients d© exención.

2.® Real orden dictada por el Mioiste- 
rio da la Gobernación en 13 de Mayo 
de 1853, por la que ge declaró que el Hos
pital reúne las condiciones que la Ley 
designa para ser considerado como EitS' 
bleoimiento particular de beneflcanoii, y

3.® Reglamento para ei régimen de la 
Institución:

Regultando qua ©1 Hoipital de pobres 
de Oaldis de Montbuy tiene por objeto 
mantener, asistir y curar á loi enfermos 
pobres de dicha villa, pudiendo también 
admitir enfermos forasteros, mediaste el 
pago de sus estancias, á razón de 1,50 pe- 
getss diaria® los hombres y 1.25 las m u
jeres, hsiiáadcse á o&rgo de Hermana» 
religiosas, que además de sus obligacio- 
nei ©n ei Hospital, tienen también ia da 
dar la enseñtnza ©n una Escuela de n i
ñas y párvulos que el Establecimiento 
sostiene gratuitamente para las alumnas 
pobres, y mediante retribución para la» 
risas, constituyendo los ingresos que por 
este medio se obtengan parte de los re
cursos con que el Hospital cuenta para 
Eu sostenimiento:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9,° del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1911, conforme con ©1 arífmilo 4.® de 
la Ley áe 29 de Diciembre de 1910, decla
ra exentas dei impuesto sobra los bienes 
de las personas jurídicas las institucio
nes de bonefloencia gratuita, mediante
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dieclsrat?!Ón í»8íieoi»l en cada OfisO; prd?ia 
príseotacjón de ío« íiocum^ntos en U. 
misma áí«posidón dttermioadop:

Oonsidepando qua Ja ley de 24 de Di- 
ckmbro de 1912, su arsimulo 1.^ apar 
fado F, oonoe le también la exención para 
les b^erea qne de usa m&nera directa é 
inmediata sin interposición de personaSi 
se haden afeotoi ó adscritos á un obíeto 
benéfico de loa enumerados en el artícu
lo 2/  ̂dol Eeal decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Oonaidí^rando que en uno y otro caso 
de exención «8 encuentra ocmprardiio 
el H >gpital de pobi'es de Oáidás da Moni- 
bu f, qne además de haber presentado to* 
dos icB documentes exigidos por ia dis
posición reglamentaria diada, oonstítuje 
una verdadera faidadóa, caracterizada 
como todas las da su índole por la ads- 
orición directa de los bienes al fio, el 
cual es exolusivsmante benéfico, ya que 
tanto los bospitalf s como isa eecudias son 
objeto de mandón expresa en el artícu
lo 2 del Real decreto á j 14 da Marzo de 
1899;

Considerando que la admisión de en
fermes da pago no puede ser obstáculo á 
que la exención S3 ct ir^ue, pû îet if que 
lo que á s quéilcs se cxlga es canti
dad mínima qu^, por su mis  ̂ a in&ignifi 
ratíoia, exduye toda idea de ¡oero, po? lo 
que es de aplicar en este csso el crit rio 
aceptado de conformidad con el dictamen 
del Oonsejo de Estado en pleno en Reales 
órdenes de 4 de Eaero, 6 da Ma?o, 13 da 
Agosto y 7 de Noviembre de 1912 y 29 de 
Marzo y 28 de Julio de 1913, entre otras 
mu h^s:

Considerando que la misma ái cirina 
as de tener en caents, aun cuando admi 
ta  1a íandaoión en ia ef¡cuela alumnoi da 
pago ya qu^ según queda dicho, los in 
gresos por este medio t btfriidcs contri
buyen al sostenimiento de la insíituctÓQ, 
criterio sustentado, de aanerdo íambiéi 
con el inf )rme del Consejo de Estaio, m  
R ales ór-encs de 3 de Febrero da 1912 y 
17 de Septiembre y 13 de Octubre de 1913:

CoBsidersncio qua la audienc a del Co i* 
seje de Estado no es en It sctuaddai í* á 
niíte neoe»a?io y que Direacióo, Gâ  
neral por de'ega-if n del Ministro de H i  
ciendí, ti na acmpetaocia pstra resolver 
en el expeHictft^ cor f  ^tme á la R al or* 
dan de 21 de Octubre último;

Esta Díreoísión General ha acordado 
daoitrar exentos del im puesío sobre loa 
bienes de las peraonaas j id  deas ios p?r- 
teneclentj# al Hi^piíis.1 de pobres de Gal 
das de Mer tbuy.

Dios guarde á V. S, nauchcs ca p, Mt- 
drid, 27 de Noviembre de 1913 =*El Di
rector g-neral, Ant ir io Fidfclgo,
Señcr Ddlegilo de Haolenia en B^rca 

lona.

Visto ei pxpediscte instruíio á Irsiau 
cia da D. Ju¿n Easebio S.oo de Honer#, 
lOliJ^tanio, ocmo Prísidcíite, y en f^vor

d ^ l  Montepío d̂ >l. C le ro  C o rd o b é s , exm*- 
ci^n de) impuesto sobre los bienea de las 
perdonas jurídica®:

Resaltando que á la instancia acompa
ñan una c«rbÜoadón jastifi mtiva da la 
personalidad del solicitante, y un ejem
plar impreso y debidamente cotejado del 
Reglgmenío del Montepío, en el cual 
conuta qua de él pueden t rmar parte les 
Sicerdotes d© ía Diócesis de Córdoba ó 
inoardinados á ella, no m^yorei de cua
renta y cinco años y que no padezcan 
eBfermed&d oróaica, k s  cuales conititu- 
yen tras o'ases de goaioi: numírMios, que 
sos los úaioos con der^^cho á los beaefl- 
oics sociales; bieBhechores y da honor, 
sieüdo obUgati rio para los primeros ©i 
ps^go de una cuota de ent ada y otra men 
Buaí, meálanta las que adquieren derecho 
á recibir en casos urgentes préstamos 
que no excedan de 50 peseta?, y en los 
de enfermeiad á una pensión diaria, cc- 
lebrando el Montepío on el mes de No
viembre, é cuando se reúna la Asamblea 
general, un sniversario en sufragio de 
ios socios difuotof:

Ooosidersndc quee! arlículo 193, |;á:'ra 
fo n V-no del Rrglamei: t .̂ dí̂  20 da Abril 
de 1911, concede exención del impusito 
sobre lo s  bk m aa  da k s  perioríSB jiu íii  
cas á las Sooie i& íes cooperativas obrerías 
de s íoorros mutuos, j  no siendo la de 
que se t ata una Soda la i  obrera, puí feto 
que esti cor stitaída y organizada en be- 
nefioio de uaa clase socipl distinta, no 
pu'sda serle otorgado ©l benefloio de Ja 
exención, según deolaió en un caso en 
todo análogo al presente, ia Real crden 
da 10 le Febrero da 19i2, relativa á la 
Asoiiaolón de Socorros mutuos del Clero 
de Pontaveirs:

Conisi íe ra n d o  q u e  1% s i tu a c  ó a  e s  d k  
l in t s ,  dogp'oós da p u b l ic a d a  In íry d© 24 
d e  D jo lam b re  d e  1 9 i2, p r e s to  q u e  su  &r- 
t íe u lo  l.®, a p a r ta d o  B\ ñl o to r g a r  la  ©xen- 
c ió ü  á  ia.§ Sociod*i^des c o o p e ra iiv a s  d e  
p o e o rro s  m u ’u o ^ , n o  e x ig a  qua t e n g í n  la  
c o n d ic ió n  de o b re ro s , y  n o  p u  l ie n  io  o f re -  
c'rit d u d a s  q u a  e l M o n te p ío  d e l  O ie ro  
O . r d o l ó r  os i in a  A so c ie c ló a  fu n d iid a  en  
lo s  p r ia c ip io »  d e  la  co o p ert^c ió n ; y con  el 
f ia  d tíl s o c o r ro  tn a tu o ,  e i  v is to  q u s  r e ú n e  
hoy o c a d ic io n e s  ex?g iás.s p o r  la d is p o s i
c ió n  lega! p t r a  q u e  la  e x e n c ió n  p r c c e lg :  

O p n s id e n sn d o  q u e  é s ta  n o  p u e d e  P icari
z a r  á  Iva b ie n e s  c u y o s  p ro d o o to i  se  dafe- 
t 'n a n  á  c a le b ra o ió a  d -̂1 a n iv e r iis r io , 
q u   ̂es un ñ  i p ía  lo so , p e ro  n o  d a  m u tu o  
&USVÜO erítr-,3 l.cm aeodadoF-:

Co!í.^ideMdo quo k  exención, según 
el texto de la n 0 8 va ley, sólo alcar zi á 
Ies biabes mueblrs y al inrnursbla, que 
corstitui®. di e Hfioio soeiaí de ia propi© 
dad del Moni píe:

Cv3nsiiérindo qt?© 1̂  auliencia del 
Oons-̂  jo da Sitado, no eá en la aatualidad 
trámite n-vCd«ario, y que esta Direoción 
Gect-.r î', por deiegaobn de! Mifíistro da 
Hidendíf, tiane compriíeíjola pí?,ra rarol 
ver en ti expdierít , conforms á ia Real 
ordm  da 21 de Octubre último.

E«ta Dirección General ha acordado
declarar:

1.® Q 10 ©1 Montepío del Clero Gordo 
bós está auj to al impusiste sobre los 
bienes de las personas jurídicas por los 
años 1911 y 1912; y

2.® Que el mismo Montepío está exen
to del mencionado impuesto en cuanto al 
año actual y sucesivo!, por sus bienes 
muebles y por el inmueble aue constitu
ya el edificio social, si fuese de su propfe* 
dad, pero no alcanzando la exención á 
Ion bienes que ee apliquen á la celebra- 
oión de un aniversario en sufragio de 
los socios difuntos.

Dio^ guarde á V. S, muchos ^fíos. Ma
drid, 23 de Didembra d© 19l3.-=»Ei Direc
tor gen6ral, Antonio Fiáalgo.
Ssñor Delegado de Hacienda en Córdoba.

M iN iS T tR IO  D E  F O M E N T O

s^ ts -eed é»  ía© n® rsl «!* «Jfcffsa
f

FEEBOCABBILES.— CONCESIÓN ^
T  CONSTBUCCIÓN

Viííta la comuüicación del Presidenta 
dtl Tribunal Sopramo participando en 13 
efe Diciembre último que no aparece sa 
hiíya interpuesto recurso contencioso con
tra k  Real crden que declaró caducada 
la ooBcasión del tranvía en Badajoz, des
de el puente de las Páímas al internacio
nal sobre el Gaya, y que m  había publi
cado en la G aorta  d© 28 de Julio ante- 
lior;

Reiultando que, en m  vista, sa dispuso
la incautadón de ía fianza por el Tesoro, 
©n cumplimiento de lo prevenido en la 
Rml orden da caducidad:

OoBsiderando que en este estado el ex« 
padienta, pro^íeao, legúa el artículo 83 
dal Eegkm^^into para k  vigente ley de 
Ferrocaniies, que se haga la tasación de 
la línea y íodog sus anejos:

A propuesta de eata Dirección General, 
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Paoío por la Aiministración al 
Ingeniero encargado da la impogoión, 
toda vez que hoy está incautada de la ex 
plotación una Junta nombrada por la 
Autoridad ju d iik l que la interviene, pu- 
blicár d sa efeta reacíinción en los perió
dicos oñoi&ks por si algún interesado, 
con personalidai suficieote reconocida, 
quiere concurrir nombrar do otro Perito, 
ae no conformarse con el da la Adminis
tra ión.

Lo que de ordfu del señor Ministro, 
80 comunica á V, S. para su conocimien
to, el da) Ingeniero Poroto oorrespondíen- 
t©, ia Juina de incaaíéolón que explote 
el tranvía y m Jefatura de Obras Púbíi-, 
mp, publioándi.se esta resolución en el’ 
Búhim Oflcml da la provínola. Dios guar
de á V. S. machos años. M&drid, 10 de 
Eaero de 1914,==;S1 Director general, Oal- 
d e r ó a ,
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